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RESOLUCION DE ALCALDU N" 156-202í-A-MDE/LC
Echarati. 25 de abril del 2025

VISTOS:
El Oficio N" 003-2025-SI|\4UNTRAP-ECHARATI-MDE/LC, suscrito por el Secretario General del SMUNTRAP,

Informe N" 178-2025-UORRHH.EMO.MDE/LC, emitido por el Jefe de la Unidad de Cestión de Recursos Humanos, Informe N"
0 ¡27-2025-DOAF-MDE/LC, emitido por el Director de la Oficina de Administ¡ación y Fina¡zas, Informe N" 126-2025-OPP-
MDE-LC/WW, emitido por el Director (e) de la Oficina de Pla¡eafl¡ento y Prcsupuesto, Opir¡ión Legal N" 179-2025-MDE-A-
GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, emitido por el Director de la Oficina de Asesorla Jurídica, Informe N" 0137"2025-GM-MDE/LC, emitido
por el Gerente Municipal, Memoú¡dum N' 535-2025-A-MDE/LC, de fecha 0l/0412025, Oficio N' l8I-2025-GM-MDE/LC,
suscrito por el Gerente Municipal, Oficio N' 006-2025.SUMIJNTRAP-ECHARATI-MDE/LC, suscrito por el Secreta¡io de

Defensa y por la Secreta¡ia de Actas y Archivos del SIMUTRAP, Informe N' 0153-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C,
emitido por el Director de la Olicina de Asesorla Jurídica, Informe No 0147-2025-CM-MDE/LC, emitido por el Gerente Municipal,
Memorá¡dum N"597-2025. A-MDE/LC, y;

CONSIDERANDOT
Que, los gobiemos locales son entid¡des básic¿s de la organización territorial del estado y canales inm€diatos de

cipación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras de desarollo local, con peñroneria jurid¡ca de derecho público y
pl capacidad pa¡a el cumplim¡ento de sus fines, que goza de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de

ncla;

Que, el atlculo 28' de la Constitución Politica del Estado señala que: "El Estado reconoce los derechos de sindicación.
negocr colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático: L Gamnt¡za la l¡berrad sindical. 2. Fomenta la negociación
colectiva
eltunbito

promueve formas de solución pacífica de los conflictos laborales. La Convención colectiva tiene fuetza vinculante en

lo c.ncertado (...)":
el literal d) del aticulo 3'de la Ley N'3l 188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, señala que toda

negocr colectiva de las organizaciones sindicales de trabajadores estatales se rige ent¡e otros por los siguientes principios: "d)
previsión y provisión presupuestal: En virtud del cual todo acuerdo de negociación colectiva que tenga incidenciaPrincipio

deberá considerar la disponibilidad presupuestaria";

Que, a t¡avés del Decreto Suprerno No 008-2022-PCM, se aprueba los Lineamientos para la implementación de la Ley

3l 188, l¡y de Negociación Colectiva en el Sector Estátal. Siendo asl en su numeml l3.l) y 13,3) del articulo 13" establece lo
siguiente: "13.1.) Conforme a lo previsto en el alfculo l0o de Ia Ley, la pate empleadora asegura, bajo responsabilidad, en la
negociación colectiva en el sector públic., que su representación güür'iza la viabilidad presupuestal para la ejecución de los

acuerdos adoptados. Paia ga¡antizar la rcferida viabilidad pr€supuestal de los acuerdos dc negociaciones colectivas en los años

fiscales corrcspondientes, las entidades públicas deben conside.ar su capacidad fiscal, financiera y presupuesta¡ia; asi como, la
gestión fiscal de los recursos humanos, y para ul efecto elaboi¿¡ u¡ infome que desa¡rolle dichos conceptos y que establezca el
costo de implementación del proyecto de Converio Colectivo y la disponibilidad presupuestal con que se cuenla', "13.3.) En la
negociación colectiva en el nivel desc¿ntralizado, para que los representa¡tes de la parte empleadom ga¡a¡ticen la viabilidad
presupuestal, se requiere que cuenten mn un inlorme de la entidad elaborado por la Ofic¡na de Presupuesto e¡ coordinación con la

Oficina de Administ¡ación o las que hagan sus veces en el Pliego. en donde se detalle el costo de implementación del proyecto de

Convenio Colectivo y su disponibilidad presupuestal";

Que, c.on Resolución de Alcaldia N' 062-2024-A-MDE/LC, de fecha 0?/03/2024, se conforña la Comisión Negociadora
de la Municipalidad Distrital de Echarati, para el proceso de la Negociación Colectiva ooñespondiente al pliego de reclamos
presentado por el SIMUNTRAP de la Municipalidad Distrjtal de Echarati (Oficio N' 001-2024-5ll\4UNTRAP-MDE/LC), para el

período 2024, quedando integrada en representació¡ de Ia Munic¡palidad Distrital de Echarati (...) y en representación del

SIMLINTRAP-Echarat¡ (.. . )r

Que en fecha 08107/2024. se suscribió el Acla de Convenio Colectivo tralizsdo ftráIo directos). con el

Sindi.ato l\,lunicipsl de Tr¡b¡isdorcs Administr¡tivos v Profesionsles - SlllrtlTRAP d€ ls Municipalid¡d Distrit¡l de

Egh!I!!!, donde en señal de conformidad suscriben el Convenio Colectivo en menc¡ón, la Cornisión Negociadora;

Que, con Oficio N" 003-2025-SIMUNTRAP-ECHARATI-MDE/LC, el Secretario Generál SIMUNTRAP - Yimi Sán

Cuz¡r¡án Ojeda, con fecha de recepción 25/02/2025, de Mesa de Panes de la Municipalidad y con Hoja de Envio 002009 de la
misma fecha; solicita la emisión de Acto Resolutivo par¿ cumplimiento de Negociación Colectiva Descentraliz¿da 2024-2025.
Precisando que se debe tomaren cuenta Ios siguiente: "Primer Acuerdo.- Otorgar una condición laboial con incidencia económica
la dotación de un (01) uniforme que coñsta (camisa, paítalón) equivalente a 5/300.00, pa¡a cada afiliado del SIMUNTRAP, de la
MDE. Segundo Acuerdo.- Implementar de manera progresiva la asignación de enca¡gaturas previa evaluación curricular para los

afil¡ados del SIMUNTRAP de la MDE. Tercer Acuerdo.- lmplementar cursos de capacitación de acuerdo a la especialidad de cada

profesional; adjuntando por tal efecto copia del Convenio Colectivo descent¡alizado 2024-2025, entre ot¡os documentos;

Que, con lnforme N" I78.2025.UGRRHH-EMG-MDE/LC, de fecha de rccepció\ 2810212025, el Jefe de la Unidad de
Gestión de RecuBos Humanos, estando al documento descrito en el cons¡derar¡do precedenle, concluye que se proceda a em¡tir e¡

Acto Resolutivo, para el cumplimiento de la negociación Colectiva Desc€ntralizada 2024-2025. En este contexto, con Informe No

0127-2025-DOAF-MDúLC, de fecha de recepción 05/05/2025, el Director de la Oficins de Administ¡ación y Finanzas, remite a

la Ce¡encia Municipal el expediente administrativo, pa¡a los fines señalados por el Jefe de la Unidad de Gestión Documentaria;

Que, con lnforme No 126-2025-OPP-MDE-LC/WVV, de fecha de recepción l8/03/2025, el Director (e) de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, remite el expediente de solicitud de cumplim¡ento de acuerdos arribados en la Negociación Colectiva
Descentml¡zada 2024-2025. con el SIMUNTRAP: resaltando que el trámite en mención no requiere de disponibilidad presupuestal
por cuanto prev¡o al acuerdo de Negoc¡ac¡ón Colcctiva del ¡ño 202,t-2025, dicha dependencia y¡ em¡tió el Informe No 0847-
202+UP-OPP-MDE/LC, de fe.h¡ 28n6n074, dtindo yiabil¡dad presupuestal pam el llnanciamien¡o de los acuerdos pam el

presenteaño2025,hastaporlasumadeS/18.208.00tr'¿les(lnh,rnk.\'t)811-)tt),1 l.l'-()l'l'-llDl. l.( l' 1.,n'l :\tn,2¡t:!
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rrrlrarar); adjuntando para tal efecto cop¡a del informe de lajefa de la Unidad de Presupuesto, líneas arriba indicada;

Que, con Opinión Legal N' 179-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de íecha de recepción 28/03/2025, el Director
de la Ofici¡a de Asesola Jurídic4 prcvia a la descripción de los a¡lecedenGs, invocación de la base legal, análisis, concluye
señalando "Esta¡do a lo expuesto en los infoínes y antecedentes delpresente expediente, esta Oficina de Asesoria Juridica OPINA
en forma favomble por la aprobación de la Formalización del Acta de Convenio Colectivo Descentralizado (tlato di¡ecto) con el

unicipal de Trabajadores Adminislrativos y Profesionales - SIMUNTRAP de la Mu¡icipalidad Distrital de Echamti

o

con Informe N' 0137-2025-CM-MDE/LC, de fecha de rccepción 0110412025, el Gerente Municipal, remite al
Despacho de el expediente administrativo que contiene informes favombles para la formalización del acta de Convenio
Colectivo tralizado con el S¡ndicato Municipal SIMLNTRAP (adjunto documentos descdtos en los considera¡dos
precedentes);

Que, Oficio N" 006-2025-SUMUNTRAP-ECHARATI-|\4DEILC, suscrito por el Secreta¡io de Defensa y por la
y Archivos del SIMUNTRAP, con ficha de recepción 02/04/2025, con Regist¡o de Cerencia Munic¡pal N'
al Oficio N' 18l -2025-GM-MDE/LC, suscrito por el Gerente Municipal (Memorá¡dum N'535-2025-A-

Secretaria de
2237 y en

MDE/LC) ven las observaciones. remitiendo elActa de Convenio Descentralizado con eISIMUNTRAP en copia autenticada
Informe N' 0847.2024-UP-OPP-MDE/LC, emitido por la Jefa de la Unidad de Presupuesto y el ¡nforme N'002-

2024-CCP"P-CN.MDE/LC, emitido por el Presidente de la Com¡sión de Negociación Colectiva de la Municipalidad Distrital de
Echamti 2024;

Que, con I¡forme N" 0153.2025-MDE.A.CM-OAJ/JCAP/E-LC-C. de fecha de rec€pción 0410412025, e1 Director de la
Oficina de Asesoria Juridica. en resumen. señala que los representa¡res del SIMUNTRAP, han cumplido con levantar las
observac¡ones; por tanto de!uelve el e\pediente a efectos de la emisión del Acto Resolutivo de aprobación. Asimismo, con ln forme
N'0147-2025.GN{-MDE/LC, de lecha 01/04/2025. el Cerente N4unicipal. remite los actuados para proceder con el trtunite
adminislrativo que coresponde. En tanto, con Memorándum N' 597-2025-A-MDE/LC, de fecha 23104/2025, se dispone proyecta¡
Acto Resolutivo de aprobación de fomalización de Acta de Convenio Colectivo Desc.ntralizado (t¡ato directo). con el Sindicato

icipal de Trabajadores Administrativos y Prafesionales - STMUNTRAPi

Que, c¡n Memor{rdüm No349-2024-A-MDE/LC, de fecha de ingreso l0/07/2024, se d¡spone a la Secretaria Ceneral,
la proyección del Acto Resolutivo de formalización del acl¿ de negociación colectiva para Convenio Colectivo ent¡e la
Nlunicipalidad Disúilal de Echarali y el SIMUNTRAP - Echarati, según irformes técnicos legales respectivos;

Por las considemciones expuestas y estando a los informes técnico - Iegales respectivos, y en uso de las atribuc¡ones
conferidas por el Art. 20o, numeral 6) y Anículo 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, el señor Alcaldei

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, IA fOTMAIiZACióN dEI ACTA FINAL DE NEGOCIACION
COLECTM, de fecha 08/0'712024, para el Convenio Colectivo, entre la Municipalidad Distrital de Echarati y el

Sindicato Municipal de Trabajadores Adminisaativos y Profes¡onales - SIMUNTRAP, de la Municipalidad Distrital
de Echarati. Precisando que, para el cumplimiento del Primer Acuerdo del Acta de Negociación Colectiva, con
incidencia económica, se efectuará en atención al Informe N' 0847-2024-UP-OPP-MDE/LC, de fecha 28 dejun¡o del
2024, emitido por la jef'a de la Unidad de Presupuesto, de la Municipalidad Distrital de Echa¡ati.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Oficina de Administración y Finanzas,
Unidad de Gestión de Recursos Humanos y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto adoptar las acaiones necesarias
para el cumplimiento de la presente Resoluc¡ón, tomando en cuenta la normatividad vigente. Asimismo, encargar, a
la Oficina de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones para la publicación en el Porta¡ lnstituciona¡.

ARTICULO TERCERO.- HACER, de conocimiento la presente Resolución, a la Gerencia Municipal,
Oficina de Administración y Finanzas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para los fines pertinentes.
Asimismo, notificar con copia del presente Acto Resolutivo al representante del SIMTJNTRAP, para los fines
pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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